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Preguntas formuladas por el JAPÓN
a la REPÚBLICA ESLOVACA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 15 de
abril de 1998.

_______________

Pregunta 1. En el apartado 1 del párrafo 4 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping se estipula que
"con la salvedad de que cuando una venta de divisas en los mercados a término esté directamente
relacionada con la venta de exportación de que se trate, se utilizará el tipo de cambio de la venta a
término. No se tendrán en cuenta las fluctuaciones de los tipos de cambio y, en una investigación,
las autoridades concederán a los exportadores un plazo de 60 días, como mínimo, para que ajusten
sus precios de exportación demanera que reflejen movimientos sostenidosde los tipos de cambio durante
el período objeto de investigación". Sin embargo, en la Ley de 6 de febrero de 1997 sobre protección
contra las importaciones de productos objeto de dumping (denominada en adelante "la Ley") parece
que no figura una disposición en este sentido. ¿Podría la República Eslovaca explicar la relación entre
ambos? ¿Resulta el Acuerdo Antidumping directamente aplicable a este respecto?

Pregunta 2. ¿Qué relación existe entre las "partes", según se define el término en el artículo 10 de
la Ley, y las "partes interesadas", según se define el término en el párrafo 11 del artículo 6 del Acuerdo
Antidumping? Si los dos términos tienen el mismo alcance, ¿podría la República Eslovaca explicar
si todas las disposiciones de la Ley que se refieren a "las partes" son compatibles con las disposiciones
del Acuerdo Antidumping que se refieren a "las partes interesadas"? (Sírvanse explicar, por ejemplo,
si el párrafo 2) del artículo 15 de la Ley es compatible con el párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo).

Pregunta 3. En lo referente al artículo 27 de la Ley, sírvanse ofrecer una explicación concreta y amplia
de un procedimiento de apelación.

__________
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